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¡Circular por la que se regula la apli
cación de la Ley de Ayuda Fami
liar de líos Funcionarios y Obreros 

■ de plantilla ' de las Corporaciones 
Locales.

Excmos. Síes.: Con objeto de faci
litar la aplicación de la Ley de Ayuda 
Familiar a los funcionarios y obreros 

, de plantilla de las Corporaciones Lo
cales, de 27 de diciembre de 1956, 
esta Dirección General ha tenido a 
bien aprobar las siguientes normas 
complementarias, en las que se reco
gen con la conveniente claridad los 
preceptos de la mencionada Ley, así 
como ios pertinentes de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 1 7 de 
agosto de 1954 por la que se dictít- 
ron normas para la aplicación de la 
Ley de 15 de julio de 1954 que re- 
8uló la Ayuda Familiar a los funcio
narios de la Administración del ¡Es
tado.

A) Beneficiarios de la 
Ayuda

Son beneficiarios de la Ayuda, con 
arreglo a ]a Ley:

* • Los. funcionarios ¡y 1 obreros; 
e plantilla ocupando plazas en pro- 

2 ’a respectiva Corporación.
Los funcionarios en activo 

S tengah el cargo en propiedad en 

el correspondiente escalafón de los 
Cuerpos Nacionales de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de Ad
ministración Local y que ocupen plaza 
de plantilla en la Corporación, aunque 
su nombramiento tenga el carácter de 
interino.

3. ° Los funcionarios en activo 
que tengan el cargo en propiedad y 
que disfruten reglamentariamente al
guna de las licencias siguientes:

a) Descanso anual.
b) Enfermedad.
c) Asuntos propios hasta quince 

días. (si exceden a este plazo no ten
drán derecho a Ayuda).

d) Estudios de perfeccionamiento 
en el Instituto de Estudios de Admi
nistración Local o en cualquier otro 
centro docente, siempre que la licencia 
haya sido concedida reglamentaria
mente para este fin.

e) Cumplimiento de deberes mili
tares (siempre que se trate de movili
zados que hayan cumplido su servicio 
militar ordinario).

f) Licencia para cargos políticos 
(siempre que el funcionario tenga de
recho a continuar percibiendo sus ha
beres por la Entidad Local).

4. ° Los funcionarios que se en
cuentren en la situación de excedentes 
forzosos con arreglo a las normas del 
Reglamento de Funcionarios, de 30 
de mayo de 1952.

5. ” El cónyugue del funcionario 
que esté separado del mismo por sen
tencia firme, siempre que haya sido 
declarado inocente por los Tribunales.

6. ° El cónyugue del funcionario 
que haya áido condenado por los Tri
bunales por abandono de familia y 
mientras esté cumpliendo la condena.

7. ° La mujer del funcionario en 
los casos de incapacidad o ausencia 
del marido y mientras el funcionario 
tenga derecho a seguir percibiendo el 
sueldo con arreglo a las normas regla
mentarias.

2) B) No TENDRÁN DERECHO A 

Ayuda familiar

1. ° Los funcionarios en expecta
ción de destino.

2. ° Los funcionarios que estén 
cumpliendo su servicio militar ordi
nario.

3. ° Los funcionarios que estén 
disfrutando licencia por asuntos pro
pios, si ésta excediera de quince' días 
de duración.

4. a Los funcionarios nombrados
para cargo político siempre que no 
perciban sueldo por la Corporación- 
local.

5. ° Los que estén sufriendo la 
sanción diciplinaria de suspensión, 
dictada en el expediente correspon
diente.

6. ° Los que estén suspensos pre
ventivamente, si no cumplen el deber 
de residencia.

7. ” Los que hallan sido conde
nados a la pena de suspensión de car
go público, como principal o acceso
ria, por sentencia firme,

S.° Los excedentes activos.
, 9.° Los excedentes voluntarios y 
por matrimonio.
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3) C) No SON BENEFICIARIOS 
de la Ayuda familiar

1. ° Los funcionarios interinos nom
brados por la Corporación.

2. ° Los funcionarios accidentales.
3. ° Los funcionarios habilitados.
4. ° Los temporeros.
5. ° Los funcionarios cuyos ingre

sos unidos a los de su cónyuge, ex
cedan, por cualquer concepto, de 
15.000 pesetas mensuales, salvo que 
los interesados disfruten del concepto 
y beneficios de familia numerosa.

6. ° Los funcionarios que, perciban 
la Ayuda familiar de cualquier otra 
entidad pública o privada. Si la can
tidad que perciben fuera menor de la 
que les corresponde por este concepto 
en la Entidad local, la Ayuda tendrá 
el carácter suplementario por la dife
rencia. t ' 1

D) Forma de percibir la 
Ayuda

4) La Ayuda familiar se deven
gará anticipadamente, por meses com
pletos el día 1 de cada mes, por quie
nes en tal fecha tengan derecho al 
sueldo, y no será objeto del prorrateo 
en caso de cese en cualquier fecha o 
por cualquier causa, abonándose en el 
mismo día señalado para el sueldo y 
por meses vencidos.

5) Los incrementos de la Ayuda 
por nuevos nacimientos, por matrimo
nio, etcétera, producirán efectos a par
tir del primero del mes siguiente al 
que el hecho haya tenido lugar.

6) La mujer del funcionario que 
por separación de su marido o por 
incapacidad o ausencia de éste tenga 
derecho a ser beneficiaría de la Ayu
da con arreglo a las normas anterio
res, percibirá directamente la misma 
de la Entidad local, y el funcionario 
tendrá obligación de hacer las co
rrespondientes declaraciones con arre
glo a lo dispuesto en esta Circular;

7) Los hijos mayores de edad, 
e incapacitados para todo trabajo a 
que se refiere en el apartado c) del 
artículo 12 de lá Ley, tendrán dere
cho a igual ayuda que los hijos que 
no cursen estudios de ninguna clase.

E) Declaraciones juradas y , 
SU JUSTIFICACIÓN

8) Todos los funcionarios com
prendidos en la Ayuda familiar a que 
se refiere la Ley de 27 de diciembre 
de 1956 deberán presentar en la ha- ; 
bilitación correspondiente una declara- j 
ción jurada comprensiva de los dere- , 
chos que les corresponden con arreglo
a la mencionada Ley.

9) Esta declaración jurada se 
ajustará al modelo que se acompaña 
a esta Circular a no ser que la Comi
sión de Ayuda Familiar a que se re
fiere el artículo 1 3 de la Ley adopte 
otro modelo que juzgue más adecua
do, según las características de la 
Entidad de que se trate.

10) EL plazo para presentar es
tas declaraciones juradas será el de 
un mes, a contar de la publicación 
de esta Circular en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia respectiva.

1 1 ) Además de esta declaración 
iniqial, los funcionarios en activo de la 
Corporación presentarán en la pri
mera quincena del més de diciembre 
de cada año una nueva declaración 
jurada en la forma y condiciones se
ñaladas anteriormente, y referida al 
día 1 de dicho mes, que servirá de 
base para señalar la Ayuda en el pe
ríodo anual siguiente. Cuando no haya 
de variar la cantidad reconocida por 
Ayuda, por no haber cambiado la 
situación familiar, bastará presentar 
declaración haciéndolo constar así.

12) Los funcionarios que ingre
sen en lo sucesivo al -servicio de la 
Entidad local o los que reingresen 
procedentes de cualquier situüc.'ón pre
sentarán su declaración en el plazo de 
diez días, contados desde la toma de 
posesión de su primer o nuevo desfino, 
respectivamente.

13) La-Comisión de Ayuda de 
la Entidad local podrá exigir discre
cionalmente, y en cualquier momentq, 
la justificación de todos y cada uno 
de Tos casos declarados, siempre que 
no le conste de algún modo su aúten- ‘ 
deidad y cuando no se hayan justifi- ; 
cado ya con el Libro de Familia.

14) La justificación que se exi

ja consistirá normalmente en la pr<^ 
sentación de certificaciones del Regis
tro Civil, informes de Autoridades u 
Organismos oficiales o cualquier ¿tro- 
medio de prueba que consideren ade
cuado. Según la naturaleza de los 
documentos que se aporten se unirán 
al expediente o se devolverán a los 
interesados, pero en este caso ia Co
misión conservará copia cotejada de 
los mismos a fin de que en cualquier 
momento pueda hacer valer su con
tenido.

F) Impuesto de Utilidades

15) Las precepciones que corres
pondan a los funcionarios de las Cor
poraciones locales por Ayuda familiar 
se gravarán por Contribución sobre 
las Utilidades de la Riqueza Mobi- 
liaria, con arreglo a escala, según la 
cuantía anual que corresponda a cada 
interesada, sin acumular otros deven
gos que pueda disfrutar por sueldos 
o gratificaciones de cualquier clase. 
No será de aplicación, en ningún ca
só, a la Ayuda cualquier otro descuen
to que pueda regir para los sueldes, 
aunque sea de carácter benéfico o so
cial. El Impuesto de Utilidades pof 
este concepto de Ayuda familiar co
rrerá, en todo caso, a cargo del bene
ficiario de la Ayuda.

G) Nóminas de la Ayuda 
familiar y su justificación

16) Las nóminas por Ayuda 
familiar serán de las siguientes cla
ses:

1. ° Por matrimonio, para los fun
cionarios de los Cuerpos Nacionales, 
los administrativos, los técnicos y téc
nicos-auxiliares y los asimilados a uno* 
y otros.

2. ° Por matrimonio, para lo* 
funcionarios de servicios especiales lo* 
subalternos y los obreros de plantilla.

3. ° Por hijos de funcionarios que 
cursen estudios superiores.

4. ° Por hijos de funcionarios que 
cursen estudios medios, profesionales 
o artísticos.

5. ° Por hijos de funcionarios que 
cursen estudios primarios o elemen
tales.
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6 o Por hijos de funcionarios que 
gjo cursen estudio.

17) Estas nóminas se redactarán 
por duplicado y se totalizarán en un 
cuadrante. El total de las mismas se 
hará efectivo por un solo mandamiento 
Je pago con cargo a la correspon
diente partida del presupuesto.

18) El ejemplar con la firma del 
interesado y el timbre correspondiente 
*e archivará en la Habilitación res
pectiva, el otro ejemplar quedará en 
poder de la Secretaría de la Comisión 
de Ayuda de la correspondiente En
tidad local.

19) La justificación de las nó
minas del mes de enero de cada año 
consistirá en una certificación expe
dida por el Secretario de la Comisión 
de Ayuda Familiar de la Entidad Lo
cal, con el visto bueno del Presidente 
de.la Corporación en la que figurarán 
todos los datos que sean necesarios 
para que pueda comprobarse el im
porte de la Ayuda familiar por fun
cionario.

20) Las de los restantes meses 
lo serán con las certificaciones acre
ditativas de las altas y bajas a qu£ 
se refiere esta Circular.

H) Altas y bajas en la 
Ayuda familiar

21) Los Secretarios de la Comi- 
«ióa de Ayuda expedirán mensual
mente una certificación del personal 
que ha sido alta por traslado, nuevo 
aombramiento o reingreso. Estas cer
tificaciones reseñarán necesariamente 
el número de la declaración en el Re
gistro, el nombre del interesado, cargo 
que ocupe en la Entidad local y la 
cantidad que le corresponde por Ayu
da, con distinción de la que le corres
ponda por matrimonio y por hijos y 
se remitirán al habilitado para que las 
mcluya en nómina.

22) La ^Secretaría de la'Corpo
ración comunicará mensualmente a la 
Comisión de Ayuda dé la correspon- 
•diente Entidad locad las correspon
dientes bajas que se deban producir 
*n los beneficios de la Ayuda por 
tose, jubilación, fallecimiento o eual- 

qu.er oirá causa. De estas bajas se 
tomar a iazón en el Registro de la Co
misión de Ayuda y después de dar 
cuenta de ellas a la Comisión se ex
pedirá por el Secretario de la misma 
una certificación comprensiva de to
das las de cada mes, que se cursará 
directamente al Habilitado.

23) Además de lo expresado en 
los párrafos anteriores, los Secretarios 
de las Comisiones expedirán anual
mente en la primera decena del mes 
de enero con el visto bueno del Pre
sidente de la Corporación, una certi
ficación comprensiva de todo el perso
nal con derecho a Ayuda para el pe
ríodo anual siguiente.

24) La Secretaría de la Corpo
ración dará cuenta en el mes de di
ciembre al Presidente de la Comisión 
de Ayuda de las bajas de personal 
de la Entidad que hayan tenido lugar 
durante el año, con objeto de que sir
va para establecer la siguiente inicial 
correspondiente al período siguiente.

25) En los casos de traslado o 
cambio de destino a beneficiarios de 
la Ayuda se les entregará la declara
ción que obre en poder del Habilitado 
de personal con diligencia acreditativa 
de la baja en la que conste hasta que 
fecha tienen percibidos los beneficios 
de la Ayuda. Las declaraciones se 
presentarán por los interesados en la 
Comisión correspondiente a su nuevo 
destino, tramitándose por ésta como 
nueva concesión.

I) Comisión de Ayuda de la 
Entidad local y régimen

JURÍDICO DE LA MISMA

26) Las Comisiones a que se re
fiere el' artículo 1 5 de la Ley se for
marán como dispone dicho artículo, 
procurando que en ellas estén repre
sentados los Cuerpos Nacionales, los 
Administrativos y los Técnicos. Se 
podrá, además, acordar que a sesio
nes determinadas asistan ciertos fun
cionarios para informar ante ella, pero 
sin tomar parte en las deliberaciones. 
No podrán formar parte de lasyCo- 
misiones los Habilitados de persona 
ni funcionarios que tengan nota desfa-

vc ixL.ic en su exepediente a consecuen
cia de altas de carácter adminis
trativo.
, 27; Como Secretario de la Co- 

, misión actuará el funcionario de me- 
, ñor categoría dé los Vocales, o el más 

joven, si ambos fuesen de la misma, 
y sus acuerdos se adoptarán por ma
yoría de votos.

28) La Comisión, durante el pe
ríodo inicial de su trabajo, se reunirá 
con la frecuencia necesaria. Después 
de terminados sus trabajos iniciales las 
Comisiones se reunirán del 1 al 15 de 
cada mes para examinar las declara
ciones de funcionarios de nuevo ingre
so, así como las motivadas por tras
lados y para quedar enterada de las 
bajas que se produzcan en los bene
ficios de la Ayuda.

29) Al terminar sus trabajos de 
cada mes enviarán al Habilitado las 
declaraciones y certificaciones corres
pondientes de altas y bajas antes del ’* 
día 10.

30) Las Comisiones de Ayuda 
tendrán las facultades que determina 
el artículo 17 de la Ley, y contra sus 
acuerdos podrá utilizarse por el inte
resado recurso de reposición ante la 
propia Comisión en un plazo de diez 
días, a contar de la notificación. Con
tra los acuerdos denegatorios del re
curso de reposición cabrá el recurso 
de revisión ante la Comisión Provin
cial de Ayuda Familiar, en un plazo 
de diez días, también a contar de la 
correspondiente notificación.

31) Las Comisiones llevarán obli
gatoriamente un libro de actas, en el 
que se recogerán, autorizados por to
dos sus miembros, los acuerdos que 
adopten y en su caso, los fundamentos 
detallados de los mismos, que podrán 
mantenerse reservados si se estimase 
conveniente. Llevarán además un libro 
registro en el que se anotará, nume-

, rándolas correlativamente todas las 
declaraciones que se envíen a la Co
misión.

32) Para que pueda funcionar 
la Comisión de Ayuda se requerirá 
la presencia del Presidente o del que 
haga sus veces y de la mitad más uno
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de „ü3 miembros, en primera convo
ca.. . podrá funcionar con la pre
sen., del Presidente o el que haga 
sus . 7 de sus miembros, ade- 
m¿ f'e i a rio de la Junta.

3- i. ' cretario de la Junta 
será ;:j. j i por el funcionario de 
la Junta ci; signe el Presidente de 
la Corporación.

J) Junta Provincial Revisora 
de Atuja Familiar

34) La Junta Provincial Revi
sora de Ayuda Familiar tendrá la 
composición que señala el artículo 1 6 
de la Ley y las funciones que indica 
el artículo 18 de la misma. Su con
vocatoria se hará por su Presidente, 
siempre que lo considere oportuno.

35) Cada Junta Provincial Re
visora de la Ayuda aprobará las nor
mas por las que haya de regirse su 
funcionamiento.

E) La. Ayuda familiar en las 
Agrupaciones

36) La declaración jurada del 
funcionario común a que se refiere 
esta Circular se presentará a la Comi
sión de Ayuda del Municipio capita
lidad de la Agrupación? que la exa
minará y después de adoptar el acuer
do pertinente pasará sendas copias a 
los demás Municipios interesados, pa
ra que su Comisión de Ayuda respec
tiva la examine y conteste mostrando 
su conformidad o los reparos que con
sidere oportunos.

37) La cantidad total de la 
Ayuda del funcionario de la Agru
pación se dividirá entre los Munici
pios agrupados en proporción a la 
cantidad que abonen del sueldo base 
del mismo. Si la Agrupación estu
viera integrada por A3- atamientos 
que tengan establecida la Ayuda en 
distinto grado, el funcionario la per
cibirá en su grado normal, que se pro
rrateará entre los Ayuntamientos en 
proporción al sueldo base que abonen 
a aquel.

38) El funcionario cobrará la 
Ayuda por el Municipio capitalidad 
Agrupación.

39) Los Municipios agrupados 
que no sean cabeza-de la Agrupación 
incluirán la parte que las corresponda 
bonar como cantidad global por todo 
el año, como un gasto más de la Agru
pación y la remitirán dentro del primer 
trimestre al Municipio capitalidad de 
la Agrupación, que lo ingresara por el 
concepto de “Ingresos” en disminu
ción de gastos.

40) El Municipio capitalidad de 
la Agrupación incluirá en sus nóminas 
la totalidad de los gastos qua ocasione 
el pago de la Ayuda familiar del fun
cionario; Si transcurriese el primer tri
mestre del año sin que los otros Mu
nicipios agrupados hicieran el ingreso 
a que se refiere este apartado, el Mu
nicipio capitalidad de la Agrupación 
podrá dirigirse a la Delegación de 
Hacienda respectiva para que haga 
las retenciones oportunas.

41) Los recursos del funciona
rio de la Agrupación se dirigirán siem
pre a la Comisión de Ayuda del Mu
nicipio cabeza de la misma, que oyen
do a las Comisiones de Ayuda de 
los otros Municipios adoptará la re
solución que proceda.

42) Contras los acuerdos de la 
Comisión de Ayuda del Municipio 
cabeza de la Agrupación el funciona
rio tendrá el recurso de revisión ante 
la Comisión provincial de Ayuda, en 
la forma que se determina en esta 
Circular.

43) En el caso a que se refiere 
el artículo 148, número 2 del Re
glamento de Funcionarios el pago ín
tegro de la A.vnd= al Interventor, co
rresponderá a la Entidad ■ cabeza de 
la Agrupación.

44) Los funcionarios que tengan 
plazas acumuladas percibirán íntegra
mente la Ayuda por el Muh’cip'p cuya 
plaza ocupen en propiedad, sin que 
los otros Municipios tengan que abo
nar nada por este concepto.

L) Determinación de la clase 
de Ayuda familiar

45) La Ayuda familiar será, 
transitoriamente, de tres grados con 
arreglo al artículo 27 de la Ley: nor

mal, reducida y muy reducida.
46) El grado normal-no reque

rirá acuerdo previo alguno de la Cor
poración.

47) Cuando la Corporación de
cida implantar transitoriamente la 
Ayuda en sus grados reducido o muy 
reducido se requerirá lo siguiente:

1. ° Acuerdo previo del Pleno de 
la Corporación, adoptado con la ma
yoría de votos, a que se refiere el ar
tículo 303 de la Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio 
de 1955. En este acuerdo se harán 
constar necesariamente los gastos de 
personal de la Entidad y que éstos 
rebasan los topes máximos de gastos, 
a que se refiere el artículo 90 del Re
glamento de Funcionarios, según la 
categoría del Municipio. Este acu-rdo 
tendrá que ir precedido de informe, 
previo del Interventor de la Colora
ción, en el que haga constar el tipo 
de Ayuda reducida o muv reducida 
que corresponde establecer según las 
normas legales. >

2. ° Una copia certificada d» este 
acuerdo se remitirá a la Comisión de 
Ayuda de la correspondiente Entidad 
Local, , a la que se acompañará ne
cesariamente:

Relación de las gratificaciones con
cedidas a los funcionarios de la En
tidad Local y retribuciones de todo 
género. que excedan de las reglamen
taciones a los funcionarios de plan
tilla.

b) Personal temporero, con indi
cación de la fecha de su ingreso al 
servicio de la Corporación v su re- 
tribuc'ón.

c) Plazas a amortizar en plan
tilla que sigan ocupadas por personal 
que no tenga derechos adquiridos; y

d) Pluses de carestía de vida que 
tengan establecidos la Cjorporacó^i.

3 ° La Comisión de Ayuda de la 
Entidad Local examinará este acuerdo, 
sus fundamentos legales y económi
cos y, caso de no estar conforme en 
alguno de sus extremos, podrá recu
rrir del mismo ante el Pleno de la 
Corporación. Este recurso tendrá que 
presentarse dentro de los quince días 
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siguientes a la adopción de acuerdo 
estableciendo la Ayuda reducida o 
muy reducida.

4.° Denegado el recurso de repo
sición por el Pleno de la Corporación 
la Comisión de Ayuda de la Entidad 
Local podrá dar cuenta del acuerdo 
y de los fundamentos que a su juicio 
aconsejen el establecimiento de la 
Ayuda normal al Gobernador civil de 
la • provincia, el cual, oyendo a la 
Junta provincial revisora, resolverá lo 
que sea procedente.

48) Implantada la Ayuda redu
cida en una Entidad local, Ja Corpo
ración deberá procuran su estableci
miento en el grado normal lo más rá
pidamente posible, a cuyo fin adop
tar^ las medidas pertinentes para re
ducir gastos de personal no estricta
mente obligatorios. Anualmente y en 
el mes de diciembre, adoptará el Ple
no el acuerdo oportuno y con los mis
mos requisitos señalados al establecer 
la Ayuda en su grado reducido y muy 
reducido. Contra estos acuerdos, man
teniendo la Ayuda reducida o muy 
reducida, la Comisión de Ayuda de 
la Entidad Local podrá dirigirse al 
Gobernador civil a los efectos seña
lados en el número anterior.

,. Normas finales

49) Los funcionarios de la En
tidad Local comúnicarán a la Comi
sión de Ayuda de la Corporación 
cualquier circunstancia que modifique 
su derecho a la Ayuda, siendo res
ponsables civilmente de las cantidades 
que indebidamente perciban y estando 
sujetos a las sanciones que se deter
minan en los artículos 24 y 25 de la 
Ley de Ayuda Familiar, de 27 de 
diciembre de 1956.

50) El personal sanitario com
prendido en la Ayuda familiar de la 
Ley de 27 de diciembre de 1 956 que- 
d|yá sujeto a todas las normas con
tenidas en esta Circular pero la Cor
poración Local, cuando dicho perso
nal cobre por mediación de las Man
comunidades Sanitarias, remitirá, al 
mismo tiempo que sus haberes, él im
porte de la Ayuda familiar.

51) Si las circunstancias econó
micas hicieran que una Corporación 
que tenga establecida Ayuda normal 
tuviera que establecerla reducida o 
muy reducida, no podrá hacerlo sin 
exponerlo a la Junta de revisión pro
vincial y ésta, con informe motivado, 
se dirigirá a esta Dirección Genera!, 

que sería la que resolvería en defi
nitiva.

52) Si el escaso número de per
sonal' de la Corporación aconsejare 
simplificar el sistema de nóminas, así 
como el de altas y bajas a <#ie se 
refiere esta Circular, queda autorizada 
para hacerlo la Comisión de Ayuda 
de la Entidad Local tomando el acuer
do oportuno que se hará constar en el 
libro de actas correspondiente.

53) Donde no existe habilitado 
el Presidente de la Corporación desig
nará la persona que pueda sustituirlo 
a los efectos de lo prevenido en esta 
Circular. 1

54) El personal perteneciente a 
la Agrupación Militar Temporal no 
tendrá derecho a Ayuda familiar por 
la Corporación.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y publicación en el 
‘•‘Boletín Oficial” de la provincia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1957.— 

El Director general, José García Her
nández.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles

de todas las provincias de España.
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MODELO DE DECLARACION JURADA PARA LA AYUDA FAMILIAR
DATOS PERSONALES DEL FUNCIONARIO

Ayuda familiar a funcionarios del (Ayun

tamiento o Diputación de. ...)

Nombre y c|os apellidos .. . . .
Cargo que ocupa de plantilla (1)  
Fecha y forma de ingreso (2) .............
Fecha de nacimiento. .................
Oficina del Registro civil donde se inscribió

DATOS DE SUS FAMILIARES 
Nombre y dos apellidos

Parentesco
Fecha 

de 
nacimiento

Oficina del Registro civil 
donde se inscribió

------------------------------------ - ñi.

Cantidades men
suales (lúereclanua

Cónyuge 
Hijos 
1 
2 
3

1
9!
3
4
5
6
7
8

TOTAL AYUDA FAMILIAR
El que suscribe declara bajo juramento ser exacios los datos anteriores y además los siguientesr 
Que todas las personas comprendidas en la presente declaración habitan en su domicilio y 

viven a su expensas (Art. 5.° de la Ley).
Mi esposa no trabaja por cuenta ajena (Art. 2.° número 3 de la Ley).

Mi esposa trabaja por cuenta ajena con una retribución inferior a la que le corresponde por 
Ayuda familiar de pesetas, correspondiéndole cobrar por este concepto la Queren
cia de. .... • pesetas (articulo 6.° núm. 2 de la Ley).

Estoy separado judicialmente de mi cónyuge el que ha sido declarado inocente (artículo 
8.°, núm. 3, de Ja Ley).

No tengo ingresos que unidos a los de mi cónyuge excedan por todos conceptos de id.uu 
pesetas mensuales (Art. 9.° de la Ley).

Percibo en. ...... prestación análoga a la Ayuda familiar (Art. 8.°, núm. 1 de la Ley), y no- 
tengo derecho a percibirla por esta Corporación.

Percibo en  prestación análoga a la Ayuda familiar de pesetas, y sólo tengo 
derecho a cobrar pesetas de diferencia.

Mi cónyuge es funcionario del Cuerpo de . dependencia....  empre 
sa  y optamos por la bonificación por hijos correspoddiente a.........  • • ■ ®
cuyo efecto suscribimos ambos esta declaración (Art. 7,° de la Ley).

9

10
11
12

Mis hijos
a) . cursan estudios superiores. 

cursan estudios medios profesionales o artísticos.
C) . ......... cursan estudios primarios.
d) ... no cursan estudios

Mis hijos ........ mayores de edad están incapacitados para todo trabajo.

Todos mis hijos son de legítimo matrimonio con doña .............
timados por concesión del Jefe del Estado (Art. 12 de la Ley1.

Mi maridó está declarado incapaz o declarado ausente (Art. 4.° de la Ley)-

o han sido legi-

a?

3.a

NOTAS: , , . . ..vo
1.a Cargo que ocupa de plantilla (se pondrá la categoría y clase de empleo que tenga, según la plantilla aprobada: administra 1 r 

técnico, servicios especiales o subalterno). , — . «Roletí»Fecha y forma de ingreso (si pertenece al Cuerpo Nacional de Secretarios Interventores o Depositarios, Orden y B 
Oficial del Estado» que le destino a la Corporación Local en que presta servicio; si no pertenece al Cuerpo Nación 
del acuerdo de la Corporación de su nombramiento en propiedad). accidental-

Que .odas las personas habitan en su domicilio (si no habitasen indicar el lugar de asistencia sanitaria donde esté acci 
.mente o, en su caso, el lugar en que esté cursando sus estudios)

E i. parada de mi cónyuge. Citar la sentencia judicial que ha declarado la separación.4?

ADVERTENCIAS:
Tácl L Iro el número que no corresponda. , „ blgnee
Cualqi.;.. .1. constancia no recogida en el modelo y que puede influir en el derecho a la Ayuda ss consignara en las lineas en
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Providencias Judiciales
Lerma

D. Antonio Rebollo Peña, Juez 
de primera Instancia e Instruc 
ción de esta villa de Lerma y 
su partido,
Por e! presente se anuncia 

por primera vez en pública su
basta la venta de los bienes que 
luego se dirán, propiedad de don 
Manuel Darío, Francisco, María 
Loreto, Santiago, María Luisa, y 
Francisca Bartolomé Martínez, 
acordado en juicio de menor 
Cuantía, a instancia de los cinco 
primeros, contra dicha Francis 
Ca, sobre división de cosa co
mún, y en urovidencia de este 
día, he acordado señalar el día 
27 de lebrero próximo y íiora de 
las doce de su mañana ante este 
Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes:

1. a Todo licitador, para to
mar parte en la subasta, acredi
tará su personalidad.

2. a Consignará en la mesa . 
del Juzgadó, o establecimiento ■ 
destinado al efecto, el 10 por 100 
de la tasación.

3. " No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación.

4. " Los bienes se venderán 
separadamente.

5- Que los títulos de pro 
piedad de los bienes, se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ba de este Juzgado, donde po 
oran ser examinados por los que 
Rieran tomar parte, previnipn- 
do a los licitadores que queda
ran conformes con ellos.
8,enes que «e «abastan, prop.edad de

'os demandantes y demandada.
Una casa en la calle Mayor 

del pueblo de Villahoz, que lin- 
a derecha entrando, calle del 
mo, izquierda casa de la tes

tamentaria y espalda Pedro Re- 
tasada en 32.000 pesetas. 

lnp .r® c-asa en ’a misma calle y 
localidad, que linda derecha en-

trando, casa de la testamentaria, 
izquierda calleja y espalda Pe
dro Rebollo, tasada en 21.000 
pesetas.

Un corral en la calle del Ol
mo, del pueblo de Villahoz, que 
linda derecha lagar de Pedro Re 
bollo, izquierda herederos de 
Perfecto Val y espalda Pedro 
Rebollo y caminó de las Pilar, 
tasado en 18 500 pesetas.
De la propiedad de D. Manuel, Ma- 

: ría Luisa,- y Francisca Bartolomé 
Martínez, la siguiente:

Una casa en la calle Mayor, 
■ del pueblo de Villahoz, que lin- 
; da derecha entrando Florencio 

Alvarez, izquierd > Francisca 
Bartolomé y espalda Isaac Bur
gos, tasada en 42.000 pesetas.

Dado en Lerma, a 15 de enero 
de 1956. —El Juez de primera 
Instancia, Antonio Rebollo.— Por 
su mandado. —El Secretario, Fé
lix Olalla.

Anuncios iniciales
SERVICIO ME CA1ASIHU HELA III- 

QUEZA MISTICA

-Anuncio
Se pone en conocimineto de todos 

los propietarios de fincas rústicas del 
término municipal de Mamolar que, 
con esta fecha y haciendo uso de la 
autorización que me concede el ar
tículo 32 del reglamento de 23 de 
octubre de 1913, quedan aprobadas 
las relaciones de Características del 
Nuevo Catasto, que en el referido tér
mino realiza la Excma. Diputación 
Provincial en su colaboración con el 
Estado.

Burgos, 19 de enero de 1957.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, P. A., 
Juan Antonio Morales.

Delegación de Industria de la 
Provincia de Burgos

-Anuncios
Visto el expediente promovido ante 

esta Delegación, por D.a Clementina 

Núñez Aldea, y cumplidos en el mis
mo los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes.

Esta Delegación, en uso de la» 
atribuciones que le están conferidas, 
ha resuelto autorizar al peticionario, 
la instalación de un horno, máquina 
galletera y motor, en su fábrica de 
teja, sita en la Aguilera.

Burgos, 18 de enero de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis.

Visto el expediente promovido ante 
esta Delegación por la Junta Admi
nistrativa de Cornejo, y cumplidos en 

• el mismo los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposicionés vi
gentes ;

Esta Delegación, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 

i resuelto otorgar concesión para cons- 
| truír una línea de transporte de ener- 
: gía eléctrica que, partiendo del Cen- 
I tro de transformación de Torme, lle

gará a las localidades de Redondo, 
Quintanilla del Rebollar, Cornejo, 
Pereda y Bedón. Construcción de 
Centros de transformación en Butre- 
ra, Homillayuso, Pereda, Bedón, Mor- 
nillalastra, Hornillalatorre y Redondo; 
en Cornejo y Quintanilla deí Rebo. 
llar. Asimismo instalación de las redes 
de distribución en las localidades ci
tadas. /

Burgos, 18 de enero de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis.

Ayuntamiento de Qampolara

De conformidad c o el proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2." de Ja vi
gente Ley de Régimen Local, 
texto refundido, las cuentas ge
nerales de presupuestos y de 
administración del patrimonio 
municipal, con sus justificantes 
y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referidas al ejer
cicio de 1956, quedan expuestas
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al público para oir reclamacio
nes en la Secretaría de la Cor 
poración durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia-Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público, para 
general conocimiento.

Campolara, 21 de enero de 
1957.— El Alcalde, Matías Mo 
reno.

Ammrhis l'arliculares
Alcaldía de Lá Puebla de Arganzón

Habiendo quedado desierta la 
subasta de 125 chopos madera
bles,, vuelve a anunciarse en las 
mismas condiciones que se pu
blicaran en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de fecha 12 de 
diciembre del pasado año, nú
mero 280, prra el dia 10 de fe
brero, en la Secretaría del Ayun
tamiento, cuyo pliego de condi
ciones se encuentra de manifies
to en la misma.

La Puebla de Arganzón, 18 de 
enero de 1957.—El Alcalde, Ro- 
qüe Villar.

Alcaldía de Villanueva de Gumiel
Anuncio de subasta

El día 16 del próximo mes de 
febrero y hora de las doce, bajo 
la presidencia del Sr. Alcaide o 
Concejal en quien delegue, un 
representante del Distrito Fores
tal y el Secretario de este Ayun
tamiento, que dará fe del acto, 
tendrán lugar las siguientes su
bastas del aprovechamiento de 
resinas para la campaña del 
año corriente:

A la i doce de la mañana, 
como ar/eriormente se dice, la 
de 18. 7’7 idos a resinar a vida, 

bajo el tipo de tasación de 
152.686 pesetas, del monte «Ma
nejar», de la pertenencia de 
este Municipio.

A las trece horas, la de 41.079 
pinos a resinar a vida, del mon
te «El Pinar», de esta misma 
pertenencia, bajo el tipo de ta
sación de 332.734 pesetas.

Los trámites para la adjudica
ción de la subasta se llevarán 
a cabo con arreglo a la legisla
ción municipal y pliego de con
diciones vigentes, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría 
municipal, debiendo estar los 

1 pliegos para optar a dichas su
bastas reintegrados con arreglo 
a la vigente Ley del Timbre, y 
acompañados de los resguardos 
del depósito en la Depositaría 
municipal del 5 por 10,0 de la 
tasación, en concepto de fianza 
provisional, advirtiendo que el 
rematante tendrá derecho única 
mente a la miera recogida en 
los potes, pero no a la de sarros 
ni birutas o serojas, que serán 
objeto, de un aprovechamiento 
especial aparte.

De quedar desiertas dichas' 
subastas, se celebrará la segun
da en iguales condiciones, a los 
cinco, días hábiles del señalado.

El plazo de admisión de plie
gos termina a las veinticuatro 
horas antes del dia señalado 
para las referidas subastas.

Villanueva de Gumiel, 18 de 
enero de 1957.—El Alcalde, Ci- 

í priano Palomo.

' Alcaldía de Palacios de la Sierra 
Anuncio de subasta

El día 13 de febrero próximo,

tendrán lugar en el Ayuntamien
to de esta villa, bajo la presi
dencia del Sr Alcalde o Conce
jo en quien delegue, con asis
tencia de un funcionario de Mon
tes y del Secretario de la Cor
poración, que dará fe del acto,, 
las subastas de los aprovecha
mientos de resinas que a conti
nuación se indican, relativas a 
la campaña 1957:

1. a A las 10 horas, la de 
19.579 pinos a resinar a vida, en 
el monte número 247 «Umbri- 
güela y Abejón», de este muni
cipio, tasados en 152.716 pesetas

2. a A las H, la de 10.646 pi
nos a resinar a vida, en él mon
te número 246 «Guerreado y 
Abejón», de Palacios y Honto- 
ria, tasados en 79.845 pesetas.

3. a A las 12, la de 14.585 pi
nos a resinar a vida, en el mon
te número 246 «Guerreado y 
Abejón», de Palacios y Vilvies- 
tre, tasados en 91.885 pesetas.

4. a A las 13, la de 8.300 pi
nos a resinar a vida, eñ el mon
te número 246 «Guerreado y 
Abejún», de Palacios. Vilviestre 
y San, Leonardo, tasados ere 
67.230 pesetas.

5. a A las 14, la de 602 pinos 
a resinara vida, en el monte nú
mero 244 A «Los Cubillejos», de 
este municipio, tasados en 3.793 
pesetas.

Las condiciones para optar $ 
estas subastas, se indican en el 
B. O. de esta provincia núme
ro 13, fecha 16 del actual.

Palacios de la Sierra, 18 de 
enero de 1957.—El Alcalde, Ma
nuel de Pedro.

SANTA MARIA 
*
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